
r  e c X o s e s t t s c r i p c x o n

Madrid, ttimcfltra.....................to  pesetat
Provincias y posesione», Idem. , IX —
América y Portugal. Idem , . . iS —
Otros poises, id e m ................ 3o —

N lim eeo  aueltOt corrlen te  o atrasadoi U N A  pe­
seta. ~ D e  v c B t a  e n  la  T e r e e n a  m n a l o l p s l

AdmxnistrpifSSlijrix y  suscripción

R e n ta s , y  Exaccionesf •i;'? '/ •"■ •
: k.' Seeeldit djt, ^ (|p las  

P LA 2 ^^ ,D E . L A - ' - V I i ^  N O M E R O  í

L a  eorrespolideiaeiih _Ygy.dCrlg i r á  a l ilu stris lm ti 
Jeñor S fic r «ta r io  A yu n tam ien to  de M a d H d

S E  P U B L I C A  S E M A N A L M E N T E

i'-efe*'-
r-JB'
Fi '
f c

m

 ̂ ’'4 -

S U m A R 1 o
Co.tiisióN MumciPAL Permanente: Extracto de ¡a sesión ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria el d/a 13 de febrero de 1948,
Secretaría; Edicto para que hagan efectivos sus descubiertos con 

e) Erario mmiicipat los interesados que se mencionan —Mon­
tepío de Previsión de Empleados del Ayuntamiento de Madrid: 
.Sesión celebrada por la Comisión Ejecutiva el día 2 de fe­
brero.—Patronato Municipal de la Vivienda: Concurso para 
alquifar las tiendas que se reseñan,—Subastas y concursos 
pendientes de celebración.—Subastas para las obras de arre­
glo de las terrazas de la Residencia de Cercedilla y para e¡ 
suministro de papel, cartulina y cartón pa/-n Artes Gráficas 
Municipales.—Concurso para la construcción y colocación de 
la lápida que se menciona.—Anuncios señalando la fecha para 
el pago de intereses de empréstitos mmiicipales y sobre incre­
mentación del crédito que se indica.

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada en sfqunda convocato­

ria el d(a  13 DE FEBRERO DE 1943.—É'jffrac/o .— Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno Torres, 
Conde de Santa Marta de Babio.—Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Alonso de Celis, Aguirre Martes, Martínez 
Agulló, Navarro Morenés, Colón, SiTvela, Btanquer, Melgar 
y Muc-Crohón.

Se abrió la sesión a las doce y cincuenta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de ¡a anterior.

O R D E N  D E L  D IA

Asunto ai despacho de o fic io

A cuerdos : 1.“ Adjudicar en definitiva a D. Manuel Ma­
teos Blanca, en los precios tipos, el remate de la subasta de las 
obras de desmontaje de cinco puertas de hierro, y tapado de 
sus huecos, en el Mercado Central de Frutas y Verduras, cele­
brada siu protesta ni reclamacióti alguna el día 3 del corriente.

Comisión Asesora de Expedientes contradictorios, se trata de 
una casa en mal estado de conservación, que presenta síntomas 
de ruina únicamente en la galería del patio, que ya se encuen­
tra apeada, y que también nene zonas de pisos en malas con­
diciones, sean reparadas tanto dicha galería como estas otras; 
pero sin que sea preciso el desalojo de los inquilinos que 
ocupan el inmueble.

4. " Declarar, eu armonía con lo informado por la Comisión 
Asesora de Expedientes contradictorios, que tan sólo una parte 
de iu gaieria de acceso a las viviendas de la finca número 143 
de la calle de Joaquín Garda Morato se encuentra en estada 
ruinoso, y el resto se halla en mal estado de conservación, por 
lo que es preciso se realicen en 'dicho inmueble, con urgencia, 
las obras de reparación pertinentes, sin que sea preciso para 
ello el desalojo de los ijiquilínoé.

5. " Conceder licencia a D. José Entrecanales para cons­
truir una casa de seis plantas, destinada a viviendas, en el 
solar número 69 de la calle de Maldonado, dispensándole el 
pequeño exceso de altura que ha de tener, de 4Ó centimclros, 
ya que, según iiiforina la Dirección de ArquitecUira Mmiítipal, 
ello obedece al empleo de los forjados actuales de hormigón, 
ya que no se puede emplear perfiles laminados; debiendo pasar 
el expediente a tu Administración de Rentas para que efectúe 
la liquidación correspondiente y proceda al cobro ue los dere­
chos que por todos conceptos hayan de satisfacerse, y remitii- 
se después a la Fiscalía de la Vivienda.

Conceder.licencia a D. Juan Cervantes, en represen 
íación de Desestaño (S. A-), eu vista de los favorables in fa ­
mes emitidos en el expediente, para construir una nave en el 
interior de la finca número 4 de la calle de Fray Luis de León 
y  ejecutar obras de reforma interior de la misma, teniendo en 
cuenta que ha sido informado también favorablemente por la 
Comisión de Policía Urbana eu cuanto al funcionamiento de 
la industria que se trata de instalar.

7°  Conceder licencia a D. Valentín González, en vista 
de los favorables informes emitidos, tanto por iá Dirección de 
Arquitectura como por la Sección, para elevar una planta a 
la finca número l5 de la calle de Londres, con sujeción a les 
planos y Memoria presentados al efecto.

Fomenta

Requerir al propietario de la finca número 12 de la 
calle de Guipúzcoa para que, teniendo en cuenta que, según 
informa la Comisión Asesora de Expedientes contraüictoiios, 
el inmueble de referencia está en mal estado de conservación, 
pero no en el de ruina inminente, realice en el mismo las 
obras necesarias para dejarle an condiciones, especialmente 
en cuanto a la cubierta, que presenta rotura en algunos de sus 
elementos; debiendo igualmente requerirse a los inquilinos 
de la finca en cuestión para comunicaries éste acuerdo.

3.° Requerir, tanto a la propiedad como a los inquilinos 
que ocupan la finca núinero lU de ia calle de San Joaquín, para 
que por aquélla, teniendo en cuenta que, según manifiesta la

Policía Urbana y R ural .

8, * Desestimar ei recurso de reposición promovido por 
doña Juana Pascual Díaz contra el acuerdo municipal, de 
27 de junio de 1947, que le denegó, por no haber ejecutado 
las obras que le fueron interesadas por Ips técnicus municipa­
les, licencia de apertura, como cambio de nombre, para fábijea 
de artículos de viaje en la cuesta de Santo Domingo, 18, 
teniendo en cueiiU.que, según informa nuevamente el Servi­
cio de Arquitectura, no han sido subsanadas las deficiencias 
observadas, a pesar de los distintos plazos cunceüiUus para 
ello; debiendo oficiarse a la Tenencia de Alcaldía de! distrito 
para que proceda a la clausura de ia citada industria.

9. ® Desestimar el recurso de reposición interpuesto por

= 1 '
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doña Eladia Martin Noval contra el acuerdo municipal, de 
23 de octubre de 1947, que íe denegó, por no permitirlo el 
plan de ordenación de Madrid, licencia para la instalación de 
maquinaria en la calle Diagonal, 19, teniendo en cuenta que, 
según informa la Inspección de ¡os Servicios Técnicos, subsis­
ten las mismas causas que motivaron aquella denegación.

LICEKCJAS VARIAS

l l '

CONCESIONES

10 a 112. Conceder licencia n los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones qn los 
sitios que se indican:

A D. Laureano Ortiz de Záraíe, para depósito cerrado en 
la calle de San Bruna, 5.

A  doña Manuela Olmedílla, para venta de vinos con consu­
miciones, como cambio de nombre, en la calle de los Tres 
Peces, 28.

A D. César Santos, para papelería en la travesía de San 
Mateo, 8.

" A D. Jutjn García Rodríguez, para venta de calzado ordi­
nario y cacharrería, como cambio de nombre, en la calie del 
Mediodía Grande, 10.

A doña Andrea Corrales, para academia con un solo pro­
fesor en la calle de Raimund® Fernández Villaverde, 17.

A D. Antonio Rafael Segovia, para almacén y  venta de 
hierros por mayor en la calle de Méndez Alvaro, 21.

A Leifert y Bienzobas (S. R. C.), para depósito cerrado 
del establecimiento principal en la calle de Ponzano, 57.

A D. Juan José Garda, para taller de ajuste en la calle de 
Palafüx, 7,

A D. Juan Madrid González, para chamarilerla en la calle 
del O liv tr , 54.

A O. Pedro Royo, para depósito de útiles de trabajo en la 
calle de Valdepeñas, sin número.

A D. Diego Alcobendas, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de Bravo Murillo, 112.

A D. Angel Molitiuevo, para mercería en la calle del Ca­
ballero de Gracia, 42.

A Moresmar (S, L.), para venta de tejidos por mayor en la 
calle'de Santa Teresa, 7, ■

A D. Manuel Rodríguez, para fábrica de sellos de caucho 
eii la calle de Válgame Dios, 6.

A Garda Hermanos (S. L .), para venía de muebles y anti­
güedades en la calle de San Bartolomé, 2.

A D, Samuel Ameli, para taller de platero composturero 
eii la calle de Trafalgar, 4,

A D. Antonio Machuca, para papelería y venta de objetos 
de escritorio en la calle de los Mártires Concepción i sta s, 3.

A D. Miguel Morales, para venta de tejidos por mayor 
y menor en la calle Mayor, 20,

A Prime! (S. L.), para almacén y  venta por mayor de fru­
tos secos eii la calie de Vaiverde, 28.

A D. Eusebio Moreno, para venta de artículos de piel en 
la calle de Toledo, 70,

A doña Victoriana Ñuño, para cacharrería en la caíle dei 
Marqués de Leis, 16.

A D, José Adrados, para tienda de ultramarinos sin comes­
tibles en la calle de Argnmosa, 27.

A D. Francisco Gnrrea, para oficinas y  depósito cerrado 
en la calle de Los Madrazo, 34. '

A doña María Eliso, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de San Vicente, 29; debiendo 
requisitarse y reintegrarse ia del antecesor.

A Urgencia Médica, para sanatorio con ocho camas en la 
calle del Barco, 24.^

A D. Leonardo López, para carbonería en la calle de Ju­
lián Marín, 12.

A Sociedad anónima de transportes La Castellana, para 
venta de automóviles y.accesorios en ia avenida del Gene­
ralísimo, 10,

A Espartos (S. A,), para domicilio social en la avenida del 
Generalísimo, 59.

A doña Fidela Vallcjo, para agencia de transportes en U 
calie dé Gonzalo de Córdoba, 22.

A D. Santiago Peña, para joyería por mayor en la calle de 
Hortaleza, 5.

A D. Enrique Grases, para droguería, ferretería y venta 
de aparatos sanitarios en ia calle de las Infantas, ^6.

A Maquiudos (S. L.), para taller mecánico en la calle del 
Doctor Mariani, 8.

A D, Carmel® Sánchez Pando, para venta de drogas en la 
avenida de Menéndcz Peiayo, 57,

A'doña.Rosa Méndez, para venta de calzado de lujo en la 
calle de Bravo Murillo, 15,

A D. Felipe Sarmiento, para instalar un aspirador con un 
electromotor en la calie de Baibíeri, 12.

A D. Gabriel Fernández Pérez, para carbonería, como 
cambio de nombre, en la calle de Calvo Asensio, !2.

A D. Julio Fernández, para garaje en la calle de Donoso 
Cortés, 74. .

A D. Gregorio Zatlca, para bar con cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en la calle del Marqués de Val- 
deiglesias, 6.

A D, Antonio Olabarrieta, para taller de'vidrio sopiado en 
la calle de Sagasta, 21. .

A D. Pablo Campanario, para horno de bollos con un 
electromotor, como cambio de nombre, en la calle de San 
Mateo, 3,

A D. Fermín Jiménez, para imprenfa con una minerva en 
la calle de Pedro Barreda, 18.

A D. Luis Sirio, para academia en la calle de Ayala, 
número 21. -

A D. Andrés Soto, para taller de embalador en la calle de 
¿Martín de Vargas, 11 y 13.

A D. Alfonso Martínez, para esterería en la calle de 
Ferraz, 18. - '

A  doña Lucía Huidobro, para huevería en la calle de Jeró- 
nima Llórente, 24,

A D. Carlos López, para depósito de envases en la calle 
de Marcelo Userà, 3.

A Inmobiliaria Avenida (S. A .), para domicilio social en la 
calle de Serrano, 55,

A Pardo y Martínez (S. R, C.), Mantequerías Vígo, para 
tienda de ullramarinos, venta de fiambres y repostería en la 
calle del Marqués de Ui quijo, 32.

A D. Francisco Torrado, para venta de calzado en la calle 
de Toledo, C !.

A D, Emilio Carrillo, para almacén de papel usado eti la 
calie de la Ventosa, 7. -

A Hotel Los Angeles (S. A.), para hotel restaurante y bar 
en la costanilla de los Angeles, 12.

A Collpa {S, L.), para fábrica de arañas y aparatos de 
bronce en ia calle del Cardenal Cisneros, 14.

A D, Gregorio Sauz, para taller de carpintería, como cam­
bio de nombre, en ta calle del Almirante, 11. ^

A Sociedad Comercial de Expansión Comercial (S, A.), 
para oficina de importaciones y exportaciones en la calle de 
Alcalá, 97.

A D, Roberto Gómez, para fumistería, como cambio de 
nombre, en ia calle del Almirante, 47.

A doña Gabina Cano, para abacería y venta de artículos 
de limpieza y perfumería, como cambio de nombre, en la calle 
de Alcalá, 118.

A D. José Caraballo, para obrador de modista sin géneros 
en la calle de Apodaca, 3,

A D. Ignacio María de Ibarra, para oficinas en la calle de 
Alcalá, 45,

A D. Manuel González, para pensión, como cambio de 
nombre, en !a calle de la Cruz, 33.

A D. Ignacio García, para venta de aceite y jabón en la 
Cava Baja, 14.

A D. Gabriel Puebla, para venta de accesorios de bici­
cletas eh la calle de Bravo Murillo, 33.

A D, Francisco Alonso, para restaurante económico y café 
bar sin cafetera en ia calle del General Lacy, 10.

A D. Antonio Peñalva, 4rara taller de carpintería en la 
cahe de Galileo, 61. ■ ■

A D. Alfonso Esteban Alarcóii, para librería, como cambio 
de nombre, en la calle de Galileo, 50,

A D. José María Rivas, para venta de sidras por mayor, 
como cambio de nombre, en la calle de San Cosme y San 
Damián, 1 i .
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A D. Gregorio Sánchez, para huevería, como cambio de 
nombre, en la calle de Galileo, 88.

A  doña Juana Martínez, para venta de loza entrefina y 
cristal en la caiie de.CastelIó, 6,

A D. Alvaro González, para depdsito cerrado de carbones 
en el paseo imperial, 77.

A Basurtü (S, A.), para almacén y venta de cristales, como 
cambio de nombre, en la calle de Galileo, 7. '

A D. Ernesto García, para taller de sastre con géneros en 
la calle de Bravo Murillo, 209.

A D, Luis Mingo, para carnicería, como cambio de nom­
bre, en lá calle de Mcléndez Valdés, 23.

A D. Francisco González, para taller de planchado en Is 
calle de Espalter, 5. ,

A Ü. Domingo Villas, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle de Bravo Murillo, 68.

A D. Jesús Romeral, para despacho de leche en la calle 
de Andrés Mellado, 68. -

A doña Elisa de la Cruz, para fábrica dé productos refrac­
tarios en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 70.

A D. José Espinós, para taller de broncista con un genera­
dor de acetileno en la calle de Zabaleta, 27.

A D. Alvaro Vozmediaiio, para bar con cafetera y un elec- 
tromotur en el paseo de Santa María de la Cabeza, 43.

A doña Rosalía Astiguieta, para tienda de ultramarinos en 
el camino alto de San Isidro, 4.

A D, Rafael López, para frutería, verdulería y  venta de 
frutos secos, como cambio de nombre, en la calle de Méndez 
Alvaro, 25.

A  D. Emilio Lahera de Paz, para carpintería, como cambio 
de nombre, en ¡a calle de la Cabeza, 5. _

A ü . Sebastián Valverde, para alquiler de trajes de más­
cara en la calle de Hartzenbusch, 11.

A D. Felipe Lamparero, para venta de vinos y licores en 
la calle del General Ricardos, 28,

A D. Alejandro Mayoral, para taberna en la calle de Jaime 
Vera, 6.

A D. Santos Corral, para garaje en ia calle de Ayala, 
numero 56.

A D. Manuel Suárez, para taller de recubrimientos metá­
licos, como cambio de nombre, en la calle de Alonso Heredia, 
numero 4.

A  D, Alberto Caro, para almacén de maderas con sierra 
y para taller de carpintería mecánica en la calle de Villaamil, 
número 25.

A Casa Larhdy (S. L .), para restaurante y venta de fiam­
bres y  pastelería con horno en la carrera de San Jerónimo, 
número 8. '

A D. Pedro Santamaría, para oficina de tratante de gana­
dos en la calle de Segovia, 8.

A Establecimientos Díaz y Gutiérrez (S. L.), para taller 
de decorador en la avenida del General Mola, 79.

A D, Gerardo Sauz, para venta de aparatos de física en la 
calle del General Alvnrez de Castro, 14.

A Neumáticos Lanzas, para venta de neumáticos y acce­
sorios para automóviles en la calle de Fernando el Católico, 
número 62.

A D, Juan Castillo, para chamarilerfa en la calle de Em­
bajadores, 198.

A D. Julio Pérez, para mercería en la calle de Don Ramón 
de ia Cruz, 94.

A Importadora Berenguer (S. A ), para oficina de expor­
tador e importador en U ta lle  del Marqués de Ahumada, nú­
mero 5.

A Martín y Llórente (S, L .), para venta de automóviles y 
accesorios en la calle de Toledo, 147.

A Comercial Algodonera (S. A.), para oficinas en la calle 
de Serrano, 63.

A Apícola Aniinari, para venta de material apícola y abe­
jas en la plaza de Matuiel Becerra, 4. .

A Sociedad Azufrera del Norte de España (S. A .), para 
oficinas y domicilio social en la calle del General Sanjurjo, nú­
mero 28. '

A doña Angeles Arriba, para taller de hojalatero vidriero 
en la avenida de Felipe II, 13.

A D. José Perreras, para ferretería y droguería en la ca­
rretera de ViCüIvaro, 2.

A doña Ascensión Cazón, para taller de ajuste con equipo

de soldadura autógena, como cambio de nombre, en la caite 
de Guipúzcoa, 7.

A D, Oiivier José Laiiz, para taller de reparación de cal­
zado en la calle de Mantuano, 37.

A D. Bernardo Casián, para chamarilería en la calle de 
Martín de Vargas, 6. '

DENEGACIONES

113. Denegar la licencia soljdtadá por D. Manuel Mora­
les para carpinierla con un electromotor en la calle del Angel, 
número 19, por no permitir la instalación de máquinas accio­
nadas por motor en esa zona el plan de ordenáción de Madrid.

114. Denegar la licencia solicitada por D. Vicente Luque 
para frutería y verdulería en la calle dei Doctor Gástelo, 26, 
por no haber terminado las obras de instalación de ia industria, 
a pesar de los diversos requerimientos que se ie han hecho.

115. Denegar la licencia Solicitada por D. Laurentino 
Tascón para venta de comestibles en el mercado de Chamberí, 
cajón números 33 y 34, porque, según informa la Inspección 
de Abastos, ia industria no se halla comprendida en la propor­
cionalidad establecida en la inauguración del mercado de que 
se trata.

116. Denegar la licencia solicitada por doña Benilda 
Duque para despacho de leche en el paseo de Extremadura, 
número 112, porque se trata de un cambio de nombre y exis­
ten multas pendientes de pago que no ha satisfecho el intere­
sado, a pesar de los requerimientos que se le han hecho.

117. Denegar la licencia solicitada por D. Pedro Campos 
para café bar con cafetera de presión, como cambio de nom­
bre, en la calle de Narváez, 69, por no haber presentado la 
autorización de la Dirección General de Seguridad.

Bensficoncla y Sanidad

118. Conceder a doña Angela Sánchez Diezma, siempre 
que se atenga a las prescripciones señaladas en su informe, 
que figura en el expediente, por la Dirección de Cementerios, 
dos sepulturas preferentes, situadas en la meseta segunda, 
cuarteí 14, manzanas 481 y 482, del cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena.

119. Conceder a D. Santiago Basanta Silva, con sujeción 
a las prescripciones señaladas en su informe, que figura en e! 
expediente, por la Dirección de Cementerios, una sepultura 
preferente situada en la meseta segunda, cuartel 4.°, manza­
na 2.®, de! cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.,

120. Conceder a doña Maria Teresa Prieto Larrea, viuda 
de D, Carlos de la Torre y Costa, previo pago de los dere­
chos;' correspondientes, y en armonía con lo informado por 
la Oficina Técnica de Cementerios, una parcela de terreno 
de 8,0256 metros cuadrados para construir un mausoleo en el 
cuartel 14 de la segunda meseta de! cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena,

121. Conceder a D. Emilio Bernaldo de Quirós, previo 
pago de los derechos correspondientes, y en armonía con le 
informado por la Oficina Técnica de Cementerios, una parcela 
de terreno de23,76 metros cuadrados, incluidas las entrecalles, 
para construir un mausoleo en el cuartel 14 de sepulturas 
exentas de la segunda meseta del cementerio de Nuestra Se­
ñora de la Almudena. .

Asuntos de la competencia de) Exorno. Ayuntamiento Pleno

H a c i e n d a  .

122. Acatar, en armonía con lo informado por el Servicio
Contencioso, el fallo del Tribunal Económicoadministrativo 
de la provincia, fecha 16 de septiembre del pasado año, 
dictado en ¡a redamación promovida ante el mismo por don 
Gustavo, doña Leonor, doña Carmen y D, Angel Morales de 
las Pozas contra la imposición del arbitrio de plusvalía por 
la transiiiisión de una finca sita en la ronda del Conde Duque, 
nuniero 9; y por cuyo fallo se dispone que por el Ayuntamien­
to debe resolverse el escrito de impugnación presentado por 
los reclamantes, a los que deberá concedérseles ia facultad de 
reclamación económicoadminislrativa contra el acuerdo que 
se adopte. ,

u' ento de Madrid



104 BOI.ETIN DEL AYUNTAM IENTO DE MADRID

Fomento

12.T No mostrttrse parte, en armonía con lo informado 
por Cl Servicio Contencioso, pero sin renunciar por ello a la 
indemnización que en sn día pudiera conesponder al Ayunta­
miento, en el Miinario que se signe ante el Juzgauo de insltiic- 
cion número 2 por hurto de i.3ÜÜ knugiamos aproximada­
mente de tub -I la de íuiididiui, cuyo maltrial ha sido tasado 
por el señor Ingeniero niuniupa) en la cantidad de 6.000 pe­
setas. ■

Baneficencla y Sanidad

124. Quedar enterada de un auto del Tribunal Provincial 
de lo CwnLciiciusoadministrativo, feiha 9 de diciembre del 
pasado año, por el que, a su instancia, se tiene al Procurador 
D. Ignacio Coi ujo. en iiumbie de la Suciedad anónima Pom­
pas EúnebrtS. por apartado y desistido de la prosecución del 
recurso que hubo de interponer ante aquel Tribunal contra ei 
acuerdo municipal, de 19 de julio de Í940, referente a tañías 
de enterramientos verificados por la mencionada Sociedad.

A D I C I Ó N

Asuntos a l despacho de o fic io

125. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha y del actual, en la que propone se obsequie con un vino 
español ai equipo nacioiia) portugués de hutkey sobie pati­
nes que, con el fin de Celebrar uii eiicueiitio inletiiacional con 
el equipo español, se encuentra en estos días eti la capital; de­
biendo ser Cargo el gasto que con tal motivo se origine al cré­
dito que para gastos de representación del Ayuntaiiiieiilo figu­
ra consignado cu el capitulo II, articulo 1.“ , del vigente pre­
supuesto.

126. Aprobar uiia moción de la Alcaidía Presidencia, 
fecha 9 del corneiiie, en la que propone la adquisición de 
entiadas, por un valor de 720 pesetas, para el baile de trajes 
que el próximo martes, en ei Palace Hotel, celebrará la Aso­
ciación de la Prensa, cuyos beiuíkius se destinan a las obras 
que sostiene dii ha entidad; debiendo ser cargo duha suma al 
mismo crédito presupuestario que se indica para el anterior.

127. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 11 del corriente, nombrando, en uso de las facultades que 
le confiere el último párrafo del articulo 83 de la vigente ley 
Municipai, Delegado de Enseñanza a D, José Maria Gutiérrez 
del Castillo, que cesará en la Delegación de Iiifoitnacion y 
Cu tina, que eii la actualidad viene drsempefiatido.

128. Quedar entelada de haber trasladado su n-sidencia: 
A Alinansa (AlbaieteJ: D. Domuigo García González,

con su esposa e hijo, ^
A Carabainhdi Bajo (Madrid): doña Teresa Martin Rueda, 

D. José Rodríguez Ocaña, doña Julia Garría Delgado, doña 
Alejandra García Montero, D, Juan B anco Ene bral, Ü. Isidoro 
Fernández Contreias, con su esposa; D. Fulgencio Merino 
Goiizá ez, con su esposa; D. Francisco Ramírez Olmo; con 
su esposa; D. Joaquín Mateo Sánchez, con su esposa e hijos, 
y D. Cataiiiiü Fernández de la Zarra, con su esposa e hijo. 

’ A Ceuta (Cádiz): D. Manuel V a llrd llo , con su esposa, 
A Fueiicana : doña Maiía Martina Tébar,
A Logroño: D. Manuel Montes Diez.
A Sao Sebastián: doña Rosario Preciado, D. Adolfo Mar-

qtiés Mailínez y doña Inocencia González Moiitafiés, con sus
h j íS.

A Viilaverde (Madrid): D. Antonio Roma Vega, D Miguel 
Martin Molina, con,su esposa, madre e h jos; D. Enrique 
B ildtsprengal, cuii su esposa e hijo; D. Juaii Nacimiento Con­
cepción, con su esposa; D. José Sieira Aivarez, con su espo­
sa e hijo.s; D. Antonio Martin Vázquez, con su esposa, y 
D. Feroaiioo Fre< hcl Hernández, con su esposa.

A Vailadulid: U. Lázaro Pedro Maitinez Moreno,

Haolerrda

129. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un proyecto y presu­
puesto (importante 10 057,72 pesetas), formulados por el señor 
Arqiiitecio escolar, para la realización de obras de pintura en 
el grupo escolar Vózqucz de Mella; debiendo ser caigo ta

expresada suma, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal, al c ièdito que para estas atenciones figura 
consignado cu el capimio X í, aiticulo 1.“ , del vigente picsu- 
puesio ordiiiaiio del interior.. . .

139. Aprobar, leiiieiido en cuenta lo acoidado por la 
Junta Municipal de l^rimcra Enseñanza, iin pioyecto y ptesu- 
puestü (importante 4.519 pesetas), loiniiilaüos p>oi el señor 
Aiquilectü escolar, cutí destino a la ejecución de obras de 
repatacióii en el grupo escolar Víctor Pradeia; debiendo ser 
caigo la meiiciütiaüM suma al misni» ciédito ptestipuestaiio 
que se indica para el anterior.

131. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Piiniera Enseñanza, nn pioyecto y presu­
puesto (importante 4.221,36 pesetas), foiniuiaULS poi el st ñor 
Arquitecto escolar, para d  arreglu de la instalación eléctiica 
dtíl pabellón del grupo escolar Luis Vives; debiendo.ser caigo 
la expresada suma al mismo ciédito presupuestario que sc 
iiidicH para los dos anteriores.

132. Aprobar, teniendo en cuciita lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un proyecto y presu­
puesto (impot tante 1.944,80 pesetas), foi mu lados por el señor 
Arquitecto escolar, para la realización de obras de adeCcnta- 
mieiito en la escuda de la plaza del Biombo, 4; debiendo ser 
Cargo la expresada suma al mismo crédito presupUcstaiio que 
se indica para los ties anteriores.

133. Aprobar, uniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Piimcia Enseñanza, un proyecto y presu­
puesto (impuriante 1,790 pesetas), foimuladus por ei st ñor 
Arquitecto escolar, para la realización de obras üe a irtg io  de 
fontanería en el grupo escolar HuarU de San Juan; delueiido 
ser Cargo la citaua suma al mismo Ciédito presupuestaiio que 
se íiiütia para los cuatio anteiioies.

134. Aprobar, teniendo cii cuenta lo acordado por la Jun­
ta Municipal de Primera Enseñanza, un proyecto y presupuesto 
(importante 23.712 pesetas), formulados por d  señor Arqui­
tecto escolar, para la realización de obras de reparación de ta 
zona extrema de la azoten del grupo laidru Amiazáii; debien­
do ser cargo la suma de que sc trata al mismo crédito presu­
puestario que se indica para ios cinco anteriores, asi corno 
que, dada la cuantía del gasto, realizar la adjudicación de 
las mencionadas obras mediante la correspondiente subasta.

135. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por tu Jun­
ta Municipal de Pi imera Eiist ñanza, un proyecto y presupuesto 
(importante 1.338,48 pesetas), formulados por el señor Aiqui- 
teclo escolar, para la ejecución de obras menores en las 
escuelas de la callp de Rudas, 13; debiendo ser caigo la ex­
presada suma al misino crédito presupuestaiio que sc indica 
para los seis aiileiiores. .

136. Crear, teniendo en cuenta lo acordado por la Comi­
sión de Cultura e información, dos becas para estudios, d t pe­
setas 5.000 cada una, que se otorgaiáii, en las condiciones que 
oportunamente se fijen, a dos alumnos hijos de Madrid que 
asistan a la Escuela Central de Bellas Artes de San Fernando; 
debiendo ser cargo su importe total, de 10,000 pesetas, cii 
armonia con lo iofurmado por la Intervención Aftmicipal, al 
ciédito de 450,000 pesetas consignado en el Capilult» X, ar­
ticulo 6,“ , del Vigente presupuesto ordiiiaiiü del interior,

137. Aprobar, tr tliend® en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasio de 5 508,62 
pesetas, con la siguiente distribución, para satisfacer a D.' José 
Alaría Carlos Roca Sauz de Andino, funcionario municipal 
jubilado, la parte proporcional de las mensualidades extraor­
dinarias concedidas en julio y diciembre de 1946, y el importe 
íntegio de las correspondientes al pasado ejetcicio; debiendo 
ser Cargo la suma de que sc trata, en armonía con lo informado 
por la Iiiteiveiición Municipal, a la partida que para créditos 
recnimeidos figura eti el capítulo 1, artículo 4.“ , del vigente 
presupiiirsto onimano del interior: por la parte proporcional 
de las dos pagas concedidas con motivo de la Fiesta de la 
Exaltación del Trabeju (18 de julio) y Navidad de 1946. pese­
tas 2.195,12, y porci importe integro de las tres pagas con- 
crdid. s en 1947 (abril, julio y niciembre), 3,403,50 pesetas. 
En total, 5 508.62 pesetas. ■

138. Desestimar el recurso de reposición promovido por 
D. Esteban Nicanor Fuga Sancho contra el .acuerdo de la 
Ceinisínn Municipal Permanenle, de 31 de diciembre de 1947, 
en virtud del cual, y Como con.'-ecueocia de ios del Ayunta- 
raieiitü Pleno de 9 de mayo y 20 de junio del referido año,
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se ordenó el abono a los señores Secretario, Interventor 
y Oficial mayor de la Corporación del importe de las canti­
dades que en concepto de atrasos les correspondían, teniendo 
en cuenta que, coma los expresados acuerdos no fueron recu­
rridos dentro de los plazo» legales, son firmes y ejecutivos, 
y por tanto, las liqtiidadoues practicadas son una consecuen­
cia lógica y natural de los mismos; aparte de que en el refe­
rido esciilo de reposición no se aducen razones de ningún 
orden n¡ se alega qué derechos vulneran los indicados acuer­
dos, ni qué perjuicios pueden ocasionarse con los mísrhds,

139. Aprobar, por encontrarlas conforme, las cuentas, 
que figuran en el expediente, justificativas de la inversión de 
las cantidades libradas, con cargo a! capitulo X, a distintos 
Directores de grupos o escuelas municipales para pago al 
contado de sumimstros realizados a las cantinas establecidas 
en los misinos, correspondientes al ejercicio dr 1947.

14Ü y 141. Aprobar, por encontrarlas conforme, las cuen­
tas, que figuran en lo» expedientes respectivos, justificativas 
de la mversión de cantidades libradas, con cargo al capítulo X, 
a distintos Directores de grupos y escuetas nacionales y mu­
nicipales y de otros Servicios para los fines a que dichas 
cuentas se contraen, corre.spoiidieiites ul ejercido de 1947.

!42. Aprobar, por encontrartas conforme, las Cuentas, 
que figuran en el expediente, justificativas de la inversión de 
las cantidades libradas, durante el ejercicio de 1946 y con 
cargo al capitulo X, a distintos Directores de grupos y escue­
las nacionales y mimidpales,

143. Aprobar, por encontrarlas conforme, las cuerdas, 
que figuran en d  exp-diente, justificativas de la inversirtti de 
las cantidades libradas en el pasado ejercicio, con cargo al 
capitulo X, a distintos Directores de grupos y escuelas na­
cionales.

144, Aprobar varias certíficadones, faduras y otros docu­
mentos, que formulados por las dependencias correspondien­
tes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados 
con el abono a los interesados que en cada uno de ellos se 
determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministros, realización de obras y otros con­
ceptos,

Fomanto

145. Disponer, con motivo de un escrito (le D. Juan Ma" 
fies Retalia interesando le sea prorrogada la licenda de cons' 
trnedón de la finca número 38 de la calle de Ibiza, cuya edifi" 
cacióri no In podido continuar por fa'ta de materiales, que’ 
visto el inforiní favorable emitido por la Admtiiistradón de 
R -nías, y  de CO if trmidad con el mismo, se prorrogue la vali­
dez de la licenda de qne se trata por im plazo de seis meses, 
que deberán contarse a partir de la fecha de este acuerdo.

Q ob is rn o  In te r io r  y P e r s o n a l

146, Reconocer y abonar, en cmnplímiento de lo dispues" 
to en la reorganización de Servidft.s y en aplicarión del lég i' 
men de ascenso aprobado por el Ayuntamiento Pleno en 6 de 
septiembre de 1946, un cuatrienio, con la antigüedad y en la 
cuantía,que se determinan, a ios empleados municipales de 
distintas clases y categorías que a coutinuacióii se expresan:

NOMBRES Y APELLIDOS

INCENDIOS 

BOMBEno
D, Augusto Anliga Pérez.

MERCA DOe\

Fecha Cantidad
del —

vencimiento Pesefa.i

1Î-2 1943 1.186,94

CELADORES

D. Nico'ás Lûneii'inux Gallego........ 3-2-1948 1.329.02
D. José Maitfnez P iñ d ro ..................  13-2-1948 907,74

A R B I T R I O S

nOMASEBO
D. Pascual Herrero Marco. 21-2-1948 810,70

A M IE N T O  D E  M A D R ID 105

Fecha Cantidad
NOMBRES Y APELLIDOS • d-’l 

vencimiento Pesetas

. ADMINISTRACIÓN

TÉCNICOS ADMIVISTRATIVOS

D. Rafael Alloza Urquizu................... 7-2-1948 2 523
D. A fredo Garda Menéndez............ 7-2-1948 2.523
D. Rafael G il ju s to ............................. 7 2-1948 2 .523  ■
D, Manuel tió inez de Francisco, . . , 7-2-1948 2 523
D. Alberto León Peralta..................... 7-2-1948 2.523
D. Pedro López Sánchez................... 1-2-1948 2 985.12
D, José M aitín G a rda ........................ 23-2-1948 2,085 ,12

AUXILIARES a d m in is t r a t iv o s  t a q u Iohafo b
MECANÓGRAFOS

D. Antonio Carrasco López.............. 2-2-1948 1.054,15
D, Alfonso Alvarez O rcaju............... 25-2-1948 1.954.15
D. V inato  Cacho G onzalo ...................... 18-2-1948 871,20

SUBALTERNOS
D, Pablo Rumano de la paya.......... '. 9-2  1948 682
D. Federico G-trcla Vé iez.................. 27-2-1948 682
D. N-tpoleóii Cánovas Carlos ........... 1-2-1948 620
D, Agustín José Arroyo M a g a n to ,., 2 2-1948 620
D, Timoteo Lapiiente M artin , ........... 7 -2  1948 620
D. Máximo Barriocaiiaí García . . . . . 15-2-1948 620
D. Nicanor Sastre V illa g ro y ............. 26 2-1948 620

SERVICIOS TÉCNICOS

DELINEANTES

D. Fertian'^O de Juan Uudíano .............. 23-2-1948 1,275.52
D, Juan Gabriel Ramírez de Car-

tagena ................... ........................................ 22-2-1948 1 .159,56
D. José Martínez Gómez (9 ................... 7-2-1948 1.159,56

SERVICIO CONTENCIOSO

LETRADO

D. Francisco Terol Santana ................... 7-2  1948 2 .758 ,79

BENEFICENCIA MUNIC'PAL

MÉDICOS

D. Angel Eneiso A r illa .............................. 1-2-1948 1.948 71
D. Ai'gel Garcia de la Vera Pizarro. 1-2 1948 1.948 71
D. Manuel Rey Rey .................................... 1-2-1948 [ 7 7 ! 56
D. Pabt« Vergara Lanao.......................... 4-2-1948 1.099
D. José M-iría Muñoz Aren 'S................ 17-2-1948 1 090

PRACTtCANTES

D. Juan Valona Infante ........................ 1 -M 9 4 8 980 .94
D. Carlos López M elcó ti......................... 19 2-1948 750

MATRONA

Doña Isabel Cárdenas V a c a ................. 8-2-1948 1.079.04

INSTRUCC ÓN PÚBLICA

MAESTRO

D. Aniceto Manuel Mena T ie rno . . , , !-2 -1948 1.000

PROFESORA DE ENCAJE DE GOLII LOS Y AGUJA

Doña E o is i B i l lester H g iie t . . . . . . 1 2-1948 1. 114 66

BANDA MUNICIPAL

PROFFSíiR

D. Manuel Ynste G nnez............ .. , 2-2  1948 1 346 97

TALLECES GENERALES

CONDUCTOR

D. Luis Alarrón M arlinez.................. 3 2-1948 1 442 04

(1) Recfinocido ya pnr el Ayuntamiento, a propuesta de la See lúa ne
Ensnnrne.

(2) Omitido en la corre.'PJndienle propuesta d d  mes de enero ú lt im o .■
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147. Nombrar Enfermera numeraria de la Beneficencia 
Municipal, para ocupar la vacante producida por fallecimiento 
de dnfla Laura Díaz González, a doña María Concepción Gar­
cía Niño, única supernumeraria en expectativa de destíri», con 
el haber anual de 6.200 pesetas y con sujeción a los demás de­
rechos y  deberes establecidos en las disposiciones municipales 
vigentes, teniendo efectos dicho nombramiento desde el día 4 
del corriente, en que se le ha encargado por el Decanato de la 
Beneficencia Municipal la prestación de servicio.

148. Dar de baja definitivamente en su cargo de Bombe­
ro, con el sueldo de 7.370 pesetas anuales, a D. Emilio Mo­
lina Tejero, por haber sido confirmado, en virtud de decreto 
de la Alcaldía Presidencia fecha 24 de enero último, en el de 
Conductor mecánico del Servicio contra Incendios, con jornal, 
como resultado del oportuno concurso,

149. Jubilar al Inspector de Policía Urbana D. Juan J mé- 
nez Albertos, por cumplir la edad reglamentaria el día 3 de 
marzo próximo, y asignarle un haber pasivo de 21 104. 66 pe­
setas anuales, equivalente al 92 por 100 del de 22.939 85 pe­
setas, también anuales, que le sirve de regulador; debiendo 
comenzar a percibir dicho haber pasivo a partir del día 4 del 
citado mes de marzo, siguiente a la fecha en que cumple la 
edad reglamentaria, hasta cuyo día no surtirá efectos ni tendrá 
valor alguno el presente acuerdo.

150. Jubilar al Sargento de Policía Urbana D. Nicolás
Arenal Hernando, por haber cumplido la edad reglamentaria 
el día 6 de diciembre último y contar con servicios suficientes 
a tales efectos, y asignarle un haber pasivo de 12 950,88 pe­
setas anuales, equivalente ai 84 por 100 de las 15 417,71 pese­
tas, asimismo anuales, que le resultan de acumularle a las pese­
tas 14.683,54 que disfruta ias 734,17 que importan las dos 
anualidades que tiene vencidas nara el próximo cuatrienio; 
debiendo comenzar a percibir dichos haberes pasivos a partir 
del dia 7 de diciembre del pasado año, siguiente a la fecha en 
que cumplió la edad reglamentaria. '

151. Jubilar al Guarda del Cuerpo de Guardería Urbana 
y Rural D. Manuel Fernández Martin, por cumplir la edad 
reglamentaria el día 14 de abril del año en curso, y asignarle 
una pensión de 13,23 pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 
de las 23,625 pesetas (22,50 pesetas de jornal, más 1,125 pe­
setas de tres cuartas partes del próximo cuatrienio) que le 
sirven de regulador; debiendo comenzar a percibir dicha pen­
sión de retiro a partir del día 15 de abril del corriente año, si­
guiente a la fecha en que cumple la edad reglamentaria, hasta 
Cuyo día no surtirá efectos el presente acuerdo.

152. Jubilar al operario de Parques y Jardines D. Jenaro 
Bellido Garda, por exceder de la edad reglamentaria para su 
jubilación forzosa y cumplir los veinte años de servicios ne­
cesarios el día 9 de abril del corriente año, y asignarle una 
pensión de retiro de 3,000 pesetas anuales, teniendo en cuen­
ta que, por ser inferior a ésta la que le hubiera correspondido 
por sus años de servicios, le es de aplicación el.acuerdo de 
29 de noviembre de 1945; debiendo comenzar a percibir dicha 
pensión de retiro a partir del día 10 de abril del año en curso, 
siguiente a !a fecha en que cumple los veinte años de servi­
cios necesarios para s?r jubilado por edad, hasta cuya fecha 
no surtirá efectos ni tendrá valor alguno el presente acuerdo.

153. Jubilar al Oficia) electricista de primera de Talleres 
Generales D. Enrique Ochoa Bonastre, por exceder de se­
senta añas de edad y contar con más de veinte años de servi­
cios al Ayuntamiento, a petición de! propio interesado, y 
asignarle una pensión de retiro de 27.30 pesetas diarias, equi­
valente a! 84 por tOO del jornal de 32,50 pesetas que le sirve 
de regulador; debiendo comenzara percibir dichg pensión de 
retiro a partir del día siguiente al en que sea adoptado el 
presente acuerdo. *

154. Rectificar el acuerdo, de 3 de octubre de !947, por 
e) que se aprobó la jubilación del Vigilante de Arbitrios don 
José Pacheco Linde, en el sentido de acumular al interesado, 
sobre los servicios prestados a esta Corporación, los de ca­
rácter m ilitar que le son computables a efectos pasivos, y en 
su consecuencia, asignarle una nueva pensión de retiro de 
18,55 pesetas diarias, equivalente al 70 por 100 de las 26,50 
pesetas que le sirven de regulador; debiendo abonársele las 
diferencias correspondientes entre la pensión de retiro que se 
le asignó al ser jubilado y la que ahora se le reconoce, pro­
ducidas desde el 1 i de septiembre de) pasado año, fecha desde 
la que comenzó a surtir efectos el acuerdo de su jubilación.

[S s rv ic io  da Acopios y Ta lle res

^ 1 5 5 .  Aprobar, cumplido lo prevenido en el decreto de 
25 de enero de 1946 ordenador provisional de las Haciendas 
locales, las relaciones de pedidos formulados por la Dirección 
de Acopios, COI] la autorización del señor Concejal Delegado 
del Servicia, durante los días del 20 al 31 de enero último, 
ambas fechas inclusive.

Junta  M un ic ipa l ds P rim era  Enseñanza

156. Aprobar, en armonía con la propuesta formulada 
por la Dirección del Colegio Municipal de San Ildefonso, la 
distribución de las cantidades a que la misma se contrae, que 
«n el prescÉite año precede habilitar para el abono de becas 
de estudios y de oficios que tienen asignados los ex alumnos 
procedentes de dicho Infernado municipal determinados en la 
citada propuesta, y en la que también se detallan la cuaítfía 
de) auxilio en metálico y  fechas de su percepción, asi como 
la suma correspondiente al material, libros y matrículas de los 
mismos; debiendo ser cargo las sumas de 40..500 y 4 660 pe­
setas a que en junto ascienden las atenciones referidas, a los 
capítulos X  y V III, artículos 6.“ y 3.“ , respedivamenie, del 
vigente presiipuesfo ordinario del Interior, en tiniionía con lo 
informado por la Intervención Municipal.'

Asuntos de la competencia del Exorno. Ayuntamiento Pleno

Astintoe a l despacho de o fic io

157. Quedar enterada de una sentencia de! Tribunal Pro­
vincial de lo CoiitcnciOEOadministrsIivo, fecha 18 de diciem­
bre último, por la que se declara no haber lugar a los recursos 
acumulados interpuestos por D, Jenaro José Cordovés Martín 
contra los acuerdos de la Comisión Municipal Permanente, de 
3 de mayo y 30 de agosto de 1945, por el primero de tos cua­
les se declaró la clasificación pasiva del recurrente como Ins­
pector de Alcantarillas, que se rectificó por el segundo; cuyos 
acuerdos se confirman en todas sus partes, sin hacer expresa 
condena de cosías. .

158. Quedar enterada de una senfen£ia del Tribunal 
Provincial de lo Centerreíosoadministrativo, fecha 20 de di­
ciembre último, dictada en el recurso de plena jurisdicción 
ittícrpuesfo ante dicho Tribimal por D. Crescencio.Ruipérez 
Bajón, temporero del Servicio del Impuesto sobre Consumos 
y Servicios de Lujo, contra el decreto de la Alcaidía Presi­
dencia, fecha 21 de muyo de 1946, por el que !e fué fijado un 
sueldo de 3.600 pesetas anuales, siendo asi'que el que le 
correspondía percibir era ei de 9.925 pesetas; y por cuya sen­
tencia, admitiendo en parte la demanda y revocando el indi­
cado decreto, asi como absolviendo a la Administración de 
aquélla y no haciendo especial declaración en cuanto a tas 
cosías causadas, se declara que !a cantidad ainia! que habrá 
de asignarse en concepto de retribución al interesado, con 
efectos desde la fecha de su incorporación al Ayunfamienlo 
como tal funcionario del impuesto sobre consumos y servidos 
de lujo, habrá de ser la de 6.000 pesetas, y  no la referida 
de 3.600 que se le fijaron como sueldo inicia).

ADICION SEGUNDA

H a c i e n d a

159. Abonar, en armonia con lo propuesto por la Sección 
de Deportes y Festejos, una subvención de 10,000 pesetas 
a la Federación Españsla de Remo, con motivo del campeo­
nato de España de bateles celebrado en el Retiro en el mes 
de octubre de! pasado año; debiendo ser cargo la indicada 
sjima a la partida 572 del presupuesto ordinario del Interior 
dei pasado ejercido, que se halla incluida en el capítulo de 
Resultas dél vigente.

160. Celebrar con D. Aquiles de Vita y Delle-Donne, 
como propietario del establecimiento denominado Helados 
Salón, situado en la calle de Alcalá, 54, el oportuno coticierlo, 
eii la cifra de 6.300 pesetas aiiunles, para pago dei arbitrio 
con fin no fiscal sobre consumiciones, que deberá ajustarse 
en mi todo a las condiciones de) que tiene vigente para el 
pago de! impuesto sobre consumos y servicios de lujo, desde



el 1 de enero de 1947 hasta el dia 31 de diciembre de 1948, 
lechas de vigencia del referido concierto sobre consumos y 
servicios de injo.

161. Celebrar con D. Antonio Fernández Martín, repre­
sentante de la sala de fiestas Victoria, situada en la calle de 
Francisco Silvcla, 48, el oportuno concierto, en ia suma anua! 
de 840 pesetas, para e! pago del arbitrio con fin no fiscai 
sobre consumiciones desde el I de enero de 1947 hasta el 
31 de diciembre dé 1948, fechas de vigencia del concierto 
celebrado asimi.smo para el page del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo.

162. Concertar con D. Angel Uriarte, en calidad de Pre­
sidente del Circulo de la Unión Mercantil e Industrial, en la 
cifra de 7.307 pesetas, ei pago del impuesto sobre consumos 
y servicios de Injo por el baile de sociedad que se celebró en 
¡os salones del indicado Círculo el día 27 de diciembre del pa­
sado ano.

163. Celebrar con D, Luis Sanchez-Rubio González, 
Consejero de la S. A, F. A. S. A., entidad propietaria de la 
sala de fiestas Pasapoga, situada en la avenida de José Anto­
nio, 37, nuevo concierto, en la cifra anual de 715.000 pesetas, 
para el pago de! impuesto sobre consumos y servidos de lujo, 
por haber finalizado el anterior el 31 de diciembre del pasado 
año, y con vigencia éste a partir del 1 de enero último, por el 
plazo de dos anos que prescribe ei artículo 282 del decreto de 
25 de enero de 1946 regulador provisional de las Haciendas 
locales, y con arreglo a las condiciones generales usuales 
para estos conciertos.

164. Celebrar con D. Bartolomé Galiana Ramis, arrenda­
tario de! restaurante Paraberc, situado en la calle de Villanuc- 
va, 7, el oportuno concierto para el pago de! impuesto sobre 
coiisnmn.s y servicios de lujo y del arbitrio confín no fiscal 
sobre consumiciones, en las cifras de 16.500 pesetas por el 
primero y 4,500 pesetas por el segundo, con vigencia desde 
el 1 de octubre de 1947 hasta el 30 de junio de 1949, por los 
nueve meses que permanece abierto ai público dicho restaii- 
raníe durante cada año, pudiendo abonar dichos conciertos por 
dozavas partes.

165. Celebrar con D. José Sicilia Pascual, como dueño 
del restaurante denominado Sicilia Molinero, situado en la 
avenida de José Antonio, 1, el oportuno concierto, en ia cifra 
anual de 1.128 pesetas, para el pago del arbitrio con fin no 
fiscal sobre consumiciones, con vigencia desde ei 1 de enero 
último hasta et 30 de noviembre del corriente año, fecha en 
que asimismo termina el que tiene vigente para el impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo.

166. Anular, en armonía con lo informado por la Inspec­
ción, por la Administración de Rentas y por la Intervención, 
el acta número 5,328 de 1947, levantada por el impuesto 
sobre consumos y servidos de lujo a D. Arturo Degli Agos­
tini, dueño de la pastelería sita en la calle de Goya, 50, por 
estar comprendido el período por el que se levantó dentro de 
la vigencia del concierto celebrado con dicho señor, hallándose 
incluida su diferencia en los cálctÍlos realizados para fijar la 
cifra anual concertada; debiendo, en su consecuencia, orde­
narse la baja del recibo correspondiente al Agente ejecutivo 
de la zona de Buenavista..

167. Aprobar, visto lo oficiado por «1 Sindico Presidente 
del gremio fiscal de bares y similares y lo informado por las 
dependencias dei impuesto, las bajas en el concierto aprobado 
cou dicho gremio para el pago del de consumos y servicios de 
hijo y del arbitrio con fin no fiscal sobre consumidoues del 
quiosco situado en la calle de Francos Rodríguez (final), pro­
piedad de doña Angela García Santos, en la suma de 2.668 
pesetas, y del bar Irati, sito en la calle de Génova, 16, pro­
piedad de D. Ramón Lledó Gómez, en la de 31.586 pesetas, 
con efectos desde el I de octubre de 1947; debiendo deducirse 
de dichas cantidades ei 7 por 100 del premio de cobranza del 
gremio, que esfá incluido en liis mismas.

168. Aprobar, visto lo oficiado por el Síndico Presidente 
del gremio fiscal de bares y similares y lo informado por las 
dependencias de! impuesto, el alta en el concierto vigente con 
dicho gremio para el pago del de consumos y servicios de 
lujo y del arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones de la 
chocolatería sita en la calle de Alcalá, 123, propiedad de don 
Melchor Ubago Mariño, eii la cifra anual íntegra para la Cor­
poración de 6,000 pesetas, ñor ambos conceptos, con efectos 
desde el 16 de abril de 1947.

169. Aprobar, visto lo oficiado por ei Síndico Presidente 
del gremio fiscal de bares y similares y lo it‘formado por las 
dependencias del impuesto, ei alta en el concierto vigente con 
dicho gremio para e! pago del de consumos y servicios de lujo 
y del arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones de) bar pro­
piedad de D. Francisco Orozco, situado en la caite del Conde 
de Peflalver, 3, por la cuota íntegra para el Ayuntamiento 
de 59 800 pesetas anuales, con efectos desde el 1 de noviem­
bre de! pasado año.

170. Aprobar, visto lo oficiado por el Síndico presidente 
del gremio fiscal de bares y similares y lo informado por las 
dependencias de! impuesto, la baja en el concierto vigente 
con dicho gremio para el pago del de consumos y servicios de 
lujo y del arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones del bar 
ambigú del cinematógrafo Barbieri, con efectos desde el 1 de 
octubre de 1947, y por la cuota anual de 3.600 pesetas, de 
cuya cifra habrá que hacer la deducción del 7 por 100 de pre­
mio de cobranza, que se halla incluido en la indicada suma.

171 y 172. Aprobar, sin perjuicio de la tramitación lega] 
oportuna, la exacción, en las condiciones determinadas por la 
Sección, de contribuciones especiales, motivadas por las obras 
de renovación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento én !a 
plaza del F.mperador Carlos V, entre la salida de la estación 
del Mediodía y la calle de Méndez Alvaro, y  en ía calle de 
Serrano, 12!,

173. Aprobar, con las advertencias legales oportunas y 
sin perjuicio de la tramitación pertinente, la nueva distribución 
de cuotas por contribuciones especiales, que figura en el expe­
diente, rectíficatnria de otra anterior que hubo de ser aprobada 
en sesión de 29 de noviembre de 1946, por las obras de recons­
trucción de calzadas y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en las calles de Antonio Salvador, Hermenegildo Bieisa y 
Juan Martín El Empecinado, y desestimar al propio tiempo 
la exención del pago de dichas contribuciones interesada por 
D. Marcelo Usera y otros propietarios de fincas afectadas por 
aquéllas, ya que la obligación de contribuir por el concepto 
indicado se funda en la mera elocución de las obras, instala­
ciones o servicios, siendo exigible desde la fecha en, que se 
reciban o inauguren nficiartmenfe, habiéndolo sido fas de que 
se trata en 10 de abril de 1945. es decir, con anterioridad a la 
vigencia del decreto de ordenación provisional de las Hacien­
das locales, en que regía el articulo 359 del Estatuto Municipal, 
que determinaba que los edificios sitos en las zonas del Ensan­
che no podrán ser gravados por dichas contribuciones espe­
ciales cuando se trate de primer establecimiento de aceras 
y de pavimentos, circunstancias que no se dan en este caso, ya 
que las realizadas se refieren o reconstrucción; todo lo cual 
es opuesto a la pretensión aludida.

174. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para que eleve 
a la Superioridad, en armonía con lo prevenido en el decreto 
del Ministerio de Trabajo de 22 de junio de 19,43, los perti­
nentes escritos haciendo constar el propósito de la Corpora­
ción de seguir uHlfzardo durante el eierricio corriente los 
recursos procedentes del recargo de la décima sobre la con­
tribución territorial, riqueza urbana, denominado hoy impues­
to para la prevención del paro obrero, así como solicitar ei 
ingreso en arcas municipales de las cantidades que correspon­
dan a ios cuatro trimestres de! corriente año.

175. Conceder autorización a EJ, Jesús Gargallo Arfecbe 
para realizar una conducción de agua por medio de tubería 
subterránea a través de la Dehesa de la VMIa, desde la ter­
minación de la calle de Francos Rodríguez al término de 
Fucncarral, en donde radica una finca de su propiedad, con 
un recorrido de 373 metros, y para la apertura de una zanja 

'de 0.40 por 0,70 metros de anchura y  profundidad, respecti­
vamente, sin que ello pueda significar en ningún caso el esta- 
biecimirnto de derecho alguno a favor del interesado y el de

, servidumbre de paso a costa de los intereses municipales, 
quedando obligado el referido señor Gargallo a realizar con 
la míxima urgencia y en el más breve espacio de tiempo las 
referidas obras, así como en su día la,s de reparación de las ave­
rías que en la conducción pudieran ocurrir, evitando en lo posi­
ble las molestias y desperfectos que en e.stas circnnsfancins se 
suelen producir, y comprometiéndose igualmente a levantar 
la conducción de que se trata, sin derecho a indemnización de 
ninguna clase, eti el momento en que fuere requerido para 
ello,.si por conveniencia de la Corperaciór y de las intereses 
niimicipaics aquélla lo acordare; debiendo pasar el expediente

un
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8 la Administración de Rentas y Exacciones y a la Interven­
ción Municipal para que se efectóe la liquidación y cobro de 
los correspondientes derechos por la apertura de la zanja 
de referencia, y los de ocupación del subsuelo con la tubería 
de coiidncdóu.

H a c i e n d a

176. Desestimar el escrito formulado por D. Ramón 
Díaz, dueño dei café bo- El Buen Gusto, situado en el paseo 
de Santa Maria de la Cabeza, 2, y por otros varios dueños 
de industrias similares, en solicitud de que se les ccnceda 
efectuar el pago de sus cuotas por el impuesto sobre consu­
mos y servicios de lujo y por el arbitrio con fin no fiscal sobre 
consnmicioiies indepemlit-nfementc del concierto gremial eii 
que se hallan encuadrados; debiendo, por tanto, seguir abo­
nando sus cuotas por el impuesto y arbitrio indicados al gre­
mio fiscal de bares y similares, en cuyo concierto se encuen­
tran incluidos. ■

177. Se dió cuenta de una relación, propuesta por la A l' 
caldía Presidencia, de aquellas obras que; teniendo en cuenta 
los informes de la Técnica municipa!, y dada la importancia 
de las mismas, habrán de realizarse rápidamente, cuyo total 
importe, una vez determinado, habrá de ser imputado a las 
consigiiíicioiies del presupuesto extraordinario de 1946..

Y se acordó aprobar dicha relación, la que habrá de so­
meterse en su momento a la sanción del Ayurjtamiento Pleno.

Se levantó la sesión a la una y diez minutos de la tarde.

S E C R E T A R I A

E D I C T O

im puesto sobre consum os y se rv ic io s  de lu jo  y a rb itr io  con 
fin  no fis ca l sobre consum ic iones

Por el presente se requiere a los señores que a continnación 
se expresan, cuyos domicilios se desconocen, en descubierto 
con el exceleutisinjo Ayuntamiento por los derechos dei impuesto 
sobre consumos y servicios de Injo correspondientes a industrias 
que estuvieron establecidas en esta capital, y taxímetros del ser­
vicio público que se citan, para que comparezcan en el plazo de 
quince, días, por si o por medio de sus representantes legales, 
en el Negociado de! impuesto citado de la Administración de 
Rentas y Exacciones (calle del Conde de Plasencia, l), en horas 
de nueve a doce y media de la mañana, para hacer efectivos tales 
descubiertos; advirtiéiidose que de no atender el presente reque­
rimiento en el plazo fijado incurrirán en ios fecargos reglamenta­
rios, precediéndose a su cobro por la vía de apremio; todo ello 
de conformidad con lo que preceptúa el Estatuto de Recauda­
ción vigenfél

«ELACIÓN QUE SE CITA

D. Abelardo Calatrava.—Expediente instruido por acta de 
inspección número 2.1 98 de 1947. Taximeuo licencia municipal 
número 1.0.Ì9, matricula B.-5.1,189. Descubierto, 42,47 pesetas. 
Decreto fecha 28 de septiembre de 1947.

D, José González Fernández.—Expediente instruí lo por acta 
de iiispei cióu número 4,915 de 1947. Taxímetro licencia municipal 
número 1,862, matiícula M.-5Í'20.1. Descubierto, 743,72 pesetas. 
Decreto fecha 17 de septiembre de 1947.

D. Juan Manuel Muñoz Sesma.—Expediente instruido por 
acta de inspección número 7.357 de 1947 primer semestre de 1947. 
Tíiiirnetro licencia mimicipal número 2,147, matiíci la M .-45122. 
Descubierto, 186,49 pesetas. Decreto fecha 3 .le diciembre de 1947.

D. Emi io Garda Sánchez. Expediente instruido por acta de 
inspección número 7.93 ' de 1917, primer semeslre de 1947. Taxí­
metro licencia municipal número 2.564, matrícula M,-fÍ7170. Des­
cubierto, 117.90 pesetas Decreto fei ha 23 de enero último.

D. Justo Pividal García.—Expediente instruido por acta de 
inspección número 4..100, primer semestre de 1946. Taxímetro 
licencia municipa! número 2,626, matrícula A .-4598. Descubierto,
515.16 peset s. Decreto fecha 10 de mayo de i947.
■ D. Eduardo Abajo Prieto.—Expediente instruido por acta de 
nspección número 4.0i0, primer trimestre de 1946. Taxímetro 
iieenda municipal número 2.677, matricida PO,-4141. Derechos,
691.16 pesetas. Decreto fecha 13 de noviembre de 194(1.

Doña Carmen Caños Pascua! —Expediente instruido por acta 
de inspección número.783 de 1917, segundo trimestre de 1946. 
Taxímetro licencia municipal número 3.254, matricula M ,-15891. 
Derechos, 572,40 pesetas. Decreto fecha 23 de abril de 1947. -

D. Juan Gómez Tévar.—Expediente instruido por acta de ins- 
pécción número 5.431 de 1947, cinematógrafo de verano Uriental, 
sito en la carretera de Extremadura, 9; infracción cometida el 
día 20 de julio de 1947. Sanción, 250 pesetas. Decreto fecha 17 de 
septiembie de 1947.

Otro expediente instruido por acta de inspección número 
5,900 de 1947 a la misma Empresa del cinematógrafo Oriental, 
por infracción cometida el día 19 de agosto de 1917, al efectuar el 
aprovechamiento de las imitrices de los talones del impuesto 
para el acce-o al espectáculo. Importe de la sanción: 500 pese­
tas- Decreto fecha 17 de aeptít mbre de 1947,

Madrid, 16 de febrero de 1948.—El Secretario, M, B erdejo.

Montepío de Previsión de los Empleados 
del Ayuntamiento de Madrid

Acuerdos adaptados por (a Com isión E jecutiva en la sesión 
del día 2 de fe b re ro  do 1948

D, Juan Carrasco Nieto.- Expediente instruido por acta de 
inspección número 4.907 por la recaudación del segundo trimestre 
de 1945, diferencia de liquidación, importante !2 pesetas. Taxíme­
tro licencia mimidcipat número 213, matrícula M .-43596, Deere-, 
to fecha 2 ) de enero de 1947,

D. Antonio Miede>* Ruiz.—Expediente instruido por acta de 
inspección número 1.9.19, primer trimestre de 1946, Taxímetro 
licencia municipal mímero 493, matricula V.-I344, Descubierto, 
246,37 pesetas. Decreto feciia 26 de octubre de 1946.

Doña Hi I il ría García de Juan, -Expediente instruido por acta 
de inspección número 2.2C6 de 1947, segundo semestre de 1946. 
Taxímetro iicaticia municipal número ,500, matrícula M .-49455, 
Descubierto, 727,í9 pesetas. Decreto fecha 29 de mayo de 1947,

U tro  del mismo vehículo, expediente instruido por acta de 
ins ección numero 969 de 1947, segundo trimestre de 1946. Des­
cubierto, 180,48 pesetas. Decreto fecha 16 de abril de 1947.

Dada cuenta de la instancia de D. Francisco Campo Redo, 
hincionano técnico de Contabilidad jubilado, solicitando conce­
sión de un anticipo de I.COO pesetas, a reintegrar en doce men­
sualidades, y visto el favorable informe de la Caja de Anticipos, 
se acordó acceder a la petición, sin que constituya precedente.

Enterada la Comisión de la instiincia del funcionario técnico- 
administrativo D, Bernardo Rodríguez Alvarez solicitando reno­
vación de! anticipo de 6,000 pesetas que se le concedió en 1.1 de 
enero del pasado año, y en atención a no subsistir las mismas 
causas que motivaron la anterior concesión, se acordó se le ma­
nifieste no se puede acceder a la renovación de dicho anticipo.

Que por liaber fallecido doña María Martínez Rodríguez, ¡a 
pensión vita'icia que percibía, importante 5f0 pesetas bmíales, 
en concepio de viuda de D. Juan Miguel Calderón Gallarza, 
Oficial de Contadlo ia, se transmita por partes iguales a favor 
de las huérfanas del causante, doña Carmen y doña argaritu 
Calderón Martínez, con efectos desde el día 7 de diciembre ú lti­
mo. y siguiendo en su percibo mientras permanezcan en estado 
de soltería.

Que por haber fallecido doña Carmen Marina Morales, la 
pensión vitalicia, importante 2.8,1.3,30 pesetas anuales, que perci­
bía en concepto de viuda de D. Juan Iglesias de Pablo, Subalter-
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no municipal, se transmita a favor de la huérfana del causante, 
doña María del Carmen Iglesias Marina, con efectos desde el día 
S de diciembre último, y siguiendo en su percibo mientras perma­
nezca en estado de soltería.

Que por haber fallecido doña Juana González Fernández, la 
pensión vitalicia, de 1,I66,6H p setas anuales, que percibía en 
concepto de viuda de! que fue Subalterno municipal D. Feliciano 
Vázquez Facios, se transmita a favor de )as liuérfanas del can­
sante, doña María Pnrificación y doña Josefa Vázquez González, 
por partes iguales, con efectos des-de el día 4 de enero último, y 
siguiendo en su percibo mientras permanezcan en estado de sol­
tería. •

Conceder a doña Josefa Sánchez García, viuda de D. Sebas­
tián Hernández Vera, Guardia municipal, la pensión vitalicia de 
cuarta clase, iinportante 1.742,‘¿7 pesetas anuales.

* * ^

Patronato Municipal de la Vivienda

Concurso para la adjudicación de las tiendas sitas en 
las casas números 13, 15 y 17 de la calle del Ferrocarril, 

y número 23 de la de la Batalla del Salado

E! Consejo de! Patronato Municipal de la Vivienda, en sesión 
celebrada el día 3ü de enero último, aprobó las siguientes bases, 
que han de servir de norma para la adjudicación de tas tiendas de 
referencia:

Primera. El Patronato Municipal de la Vivienda abre nn 
concurso público pare adjudicar las tiendas de las casas núme­
ros 13. I,*) y 17 de la calle dei Ferrocarril, y la número 2̂  de la de 
la Batalla del Salado, las cuales lian de ser destinadas al comercio 
o establecimientos de industrias no incómodas, insalubres o peli­
grosas que desee establecer el adjiidiciitario; pero teniendo en 
cuenta ue habrá de provecí se de la licencia correspondiente y 
observar las distancias prohibitivas consignadas en las Orde­
nanzas y en las exacciones municipales que se detallan a con­
tinuación;

Están sujetos o If.O metros de distancia entre establecimien­
tos de la misma dase los signientes:

Lecherías, pescaderías, huevos, aves y caza, abacerías, co­
mestibles, ultramarinos, fiambres, mantequerías, casquerías y 
peluquerías,

Gu rdarán distancia de 2ñ0 metros entre sí los almacenes de 
coloniales y carnicerías.

Existe también la prohibición de instalar ninguna industria de 
las que a continuación se indican, en un radio de 500 metros de los 
mercados de abastos; carnicerías, salchicherías, pescaderías, 
casquerías, aves y caza, huevos, frutas y verduras.

Segunda. Los alquileres de las tiendas se fijan en 7:0 pese­
tas mensuales tas correspondientes a la calle de la Batalla del 
Salado, 23, que hace chaflán con la calle del Ferrocarril, y en 
625 pesetas, tniibién mensuales, las correspondientes a los nú­
meros 1.3, 15 y 17 de la calle del Ferrocarril.

Tercera. El consumo de agua de cada establecimiento será 
por cuenta de los adjudicatarios en sn totalidad, viniendo oblga- 
dos a colocar a sus expensas un contador de agua que señale la 
que gasten. ,

Cuarta. El derecho de traspaso de las tiendas queda regu­
lado por los aiticulos 45 ai 56 de la ley de Arrendamientos urba­
nos de 31 de diciembre de 1ÍH6,

Cualquiera infracción que se hiciere de los preceptos legales 
de referencia daría lugar a la rescisión del contrato, quedando 
de propiedad de! Ayuntamiento cuantos enseres, decorados e 
inataladones se linbiesen adherido a las paredes.

Quinta Laa portadas e instalaciones interiores habrán de 
ajustarse a la ordenación artística que se señale por el Arquitecto 
del Patronato.

Sexta. El arrendamiento de los locales citados estará sujeto 
a la observancia y pago de cuantas disposiciones, arbitrios o im­

puestos hayan de satisfacerse a) Estado, Provincia o Municipio, 
y ajustadas las licencias que se hayan de solicitar a las Ordenan­
zas municipales.

Séptima. El Patronato Municipal de la Vivienda se reserva 
el derecho de adjudicar las tiendas a aquellos concursantes que 
establezcan ¡as industrias o c< mercius más convenientes para ios 
vecinos, a juicio del Consejo, dentro de las mejores ofertas de 
alquiler sol re el señalado en la base segunda.

Octava. Las propuestas podrán presenlarse hasta las dos 
de la tarde del día 28 del actual, en la Secretaria del Patronato, 
calle de Espoz y Mina, I, y durante las horas de once de la ma­
ñana a dos de^la tarde. El día 1 de marzo próximo, y horádelas 
doce de la mañana, se procederá a la apertura de los pliegos por 
la Mesa, constituida por el señor Vicepresidente o persona en 
quien delegue, im señor Vocal y el Secretario del Patronato, 
levantándose acta de los pliegos presentados y de las reclama­
ciones, si las hubiere.

Novena. E! Consejo del Patronato, en la primera reanión, 
adjudicará las tiendas con arreglo a lo preceptuado en la base 
séptima.

Décima. Junto con la instancia oferta, y dentro del mismo 
sobre que ha de contener aquélla, se unirán:

a) El alta de la Hacienda pública, si e) concursante fuese 
industrial.

b) Cuantos documentos entiendan los interesados que pue­
den ser útiles para garantir o avalar la proposición de arrenda­
miento que formulen.

Décimaprimera. La firma de los contratos de arrendamiento 
se verificará dentro de los quince días siguientes a la adjudica­
ción de las tiendas por el Patronato, ;

Dédmasegunda. El presente concurso será anunciado en el 
BotETÍ.'i DEC A ycintamigcto de M a d r id , en el tablón de edictos de 
la Primera Casa Consistorial, en las oficinas del Patronato Mu­
nicipal de la Vivienda y en tres diarios de esta capital,

Décimatergera. El importe de la inseición en los tres perió­
dicos será prorrateado entre los adjudicatarios.

Madrid, I I  de febrero de 1948,—El Secretario, M. Carbajosa.

* í{t

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
pendientsa  sn si día da hoy, con «xp rea ló n  ds su cuantfa  
y tach a  en que ta r m in a  la p ra s e n ta c ió n  da propoaic ionas

Fechas Objeto de las subastas y concursos Pesetas

‘ SUBASTAS

16 febrero Enajenación de fincas radicantes en 
los términos municipales de Camu­
ñas y Viilafranca de ios Caballeros 
(Toledo) y Herencia (Ciudad Real), 
propiedad de la Beneficencia Muni­
cipal de Madrid. (Segunda subasta.)
Inipo'rte total de los lotes................. 336.244,20

20 Obras de apertura de! primer tramo de 
la nueva vía San FrancisCO-Puerta
de Toledo.—Precio tipo...................

Suministro de papel, cartulina y car­
tones, con desiiiio a los talleres de 
Artes Gráficas Municipales, hasta 
el ,31 ue diciembre de 1948.—Precio

43L250

tipo anual calculado........................ 500.000
CONCURSOS

20 febrero Adquisición de 1.612 pares de botas 
de media caña, con piso de suela, oe
diferenies mediiias, para el perso- <
nal del Servicio de Limpiezas,—Pla- 
zq de admisión de proposiciones: 
diez días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
al en que aparezca el enuncio en el 
Boledn Oficial del Estado, y termi­
narán en ¡a fecha que ul margen se 
indica.—Precio tipo, libre.
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Fechas Objeto de las subastas y concursos Pesetas

26 febrero Explotación durante quince años de 
mi quiosco destinado a la venta de 
flores en la pluza de Santa Bórbura. 
Plazo de admisión de solicitudes; un 
raes, que empezará a correr y con­
tarse desde el día de la publicación 
del presente anuncio en el Boi.eTiN 
DEL AvuNTAMiBNro DE M a d k id , y ter­
minará en la fecha que ai margen se 
indica, (Segundo concurso.) -Ca­
non anua l..........................................

18 febrero

24

24

17 febrero

Para rectantacioneí por dieaitias hábllts, 
que empetaráii a correr y contarse deeiie 
el siguiente al en que tiparetca el anim- 
cia en et Bolelin Oficial lie la /jrouiricín u 
iermirtarán en ¡a fecnn que al margen se 

imtica; -
Obras de instalación de aceras en la 

calle de Juan de Urbieta (entre las 
de Valderribas y Cabanilles).—Pre-

■ cío  tipo...........................................
Obras de construcción y colocación de 

una lápida a tos caídus del Ayunta­
miento de Madrid en la galería inme­
diata al patio de cristales.—Precio
tipo...................................... ...............

Obras de arregio de las terrazas en la 
Colonia Arrojo Valdés, de Cerce- 
d illa,—Precio tip o ........................

Pcríi reclamaciones por cinco días hábiles, 
que empeearán a correr y contarse desde 
el siguiente al en que aparesca el anuncio 
en et Boletín Otkial de la prooincia, y 
terminarán en ta fecha que al margen se 

indica.

1.500

73.167,15

26.214,25

27.000,50

Arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para el pasteo de 6u0 cabe­
zas de ganado lanar, en e! sitio de­
nominado Rodajos, desde el día de 
ia adjudicación hasta el 30 de junio 
de 1048 -Canon, ISO pesetas diarias 

' como mínimo, a rezón de 0,30 pese­
tas por cabeza.

S U B A S T A S

:)■ *  *

Secretaría, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien basta el del remate.

En sn consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta trans­
curridos que sean los veinte dias hábiles a partir del siguiente 
también hábil de la publicación del présente anuncio en el Boletín 
OJ^ial del Estado, a la una de la tai de, en esta Primera Casa 
Consistortorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor Al­
calde o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, I4de febrero de 1943,—El Secretario, M. B erdejo.

La excelentfsirna Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 6 del actnal, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de arre­
glo de ias terrazas en la Colonia A rrojo Valdés, de Cer.cedilla.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretarla dei excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en ¡as horas de diez de la mañana-a una de 
la tarde, durante los diez días hábiles siguientes ai en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de ¡a provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que 
transcurridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presente.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en e) artículo 26 dei reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 11 de febrero de 1948.—El Secretario, M. Berdbjo,

C O N C U R S O

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 21 de noviembre último, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de 5 de diciembre siguiente, aprobar loa plie­
gos de condiciones dei concurso qne intenta celebrar para con­
tratar ias obras de construcción y colocación de una lápida a los 
caídos del Ayuntamiento de Madrid en la galería inmediata ai 
patio de cri-tales.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en i a Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en ¡as iioras de diez de ia mañana a una de la 
tarde, durante los diez días hábiles siguientes al en qne este 
anuncio aparezca inserto en el Bulefin Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones 
sean procedentes contra dicho ctmctirso; en !a inteligencia de que 
transcurridos ios diez dias antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 11 de febrero de 1948.— E l Secretario, M. B e r o e jo .

♦ Hv »

A N U N C I O S

Venciendo en 1 de abril de 1948 el cupón trimestral de inte­
reses de los Empréstitos uiunidpaks, los obligacionistas podrán 
presentar los cupones correspondientes, debidamente facturados, 
en el Negociado de Deuda de la Intervención, a partir del día 1 de 
marzo próximo, de once de la mañana a una de la tarde, en 
cuya oficina se les canjearán por resguardos de pago, indispen­
sables pura hacer efectivo su importe en el Banco de España a 
partir de la fecha de su vencimiento,

Madrid, 14 de febrero de 1948.—El Secretario, M. B eroejo

Celebrada y declarada desierta por falta de lidiadores la an" 
terior subasta anunciada para comratar e) suministro de papel’ 
cartulina y cartones con destino a ios talleres de Artes Gráficas 
Municipales hasta ei 31 de diciembre de 1948, el excelentísimo 
señor Alcalde, por su decreto de 14 de! actual, se ha servido dis­
poner se anuncie nueva üciiactóti, bajo ias mismas condiciones 
qne figuran insertas en el Boletín Oficial del Estado y en el Bole­
tín Oficial de la provincia de loa días 21 y 13 de enero último, res­
pectivamente.

Los correepondientee pliegos se hallarán de manifiesto en esta

Para*Elar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oticiai de la 
provincia, e! expediente municipal comprensivo del acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 30 de enero ultimo, en virtud 
del cual se incrementa en la cantidad de 53.442,21 pesetas el ca­

pítulo V il, Imprevistos, de) presupuesto extraordinario de 192J, 
detrayendo dicha suma del crédito que figura eu el capitulo X, 
• Obras de nueva construcción», del mismo presupuesto, con des­
tino jj la confección de las obligaciones del Empréstito de Mejo­
ras Urbanas de 1923 (segunda etapa).

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 16 de febrero de 1948.—E l Secretario, M. B erdejo .

Sacclón ds Cultura a Inform ación.—Artas Gráficas Municipales
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